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ORDENANZA Nº 396/2025.-ACTUALIZACION TASA ANTENAS.- 

 

VISTO: 

La necesidad de reformar el régimen tributario en lo que respecta a Estructuras Portantes 

o Infraestructura de Red, instaladas o a instalarse dentro del ejido municipal, establecido 

por la Ordenanza N° 144/2014 y atento al incremento de los costos operativos en la calidad 

de los servicios respectivos. 

 

CONSIDERANDO: 

Que es un deber de la Municipalidad regular los mecanismos de control y análisis relativos 

a la Verificación e Inspección de las Estructuras Soporte, como así también las obligaciones 

tributarias de las empresas titulares, que han visto aumentados sus ingresos teniendo en 

consideración el crecimiento económico verificado en los últimos tiempos, el cual es de 

público conocimiento, y en virtud de los servicios prestados con dichas estructuras. 

Que en consecuencia se han encarado medidas tendientes a cumplimentar dichos 

objetivos, por lo que se debe dictar el acto administrativo correspondiente a dichos efectos.  

Por ello, 

EL H.C.D. DE LA MUNICIPALIDAD DE  ENRIQUE CARBO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

 

ARTÍCULO 1.-  Modifíquense el Artículo N° 6 y 9  de la Ordenanza N° 144/2014 Título 
“TASAS APLICABLES AL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS SOPORTE O 

INFRAESTRUCTURA DE RED, SUS EQUIPOS Y ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS”, los 

cuales quedarán redactados de la siguiente forma: 

 

ARTÍCULO 6:- MONTO DE LA TASA: 

 

1) Por cada Estructura  Soporte de Antenas convencional  (torre, monoposte, mástil, conjunto de uno 

o más pedestales que conforman una unidad junto con sus infraestructuras relacionadas): 

independientemente del servicio que por su intermedio se preste, o tecnología que se utilice: 

$900.000,00.- 

 

2) En caso de estructuras portantes no convencionales y/o de tipo “wicap” o similares, los montos 

previstos en el punto precedente se reducirán a un tercio (1/3). 

 

3) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico de alta o media tensión 

se establece como tasa de registración $ 1.597.596,00 por estructura soporte. 

 

ARTÍCULO 9.- TASA DE VERIFICACION POR EL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS 

SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS COMPLEMENTARIOS DE TELECOMUNICACIONES 
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MONTO DE LA TASA: 

 

1) Por Estructura Soporte (torre, monoposte, mástil, conjunto de uno o más pedestales que 

conforman una unidad junto con sus infraestructuras relacionadas), independientemente del servicio 

que por su intermedio se preste, o tecnología que se utilice: $ 1.250.000,00.- 

 

2) En caso de estructuras portantes no convencionales y/o de tipo “wicap” o similares, los montos 

previstos en el punto precedente se reducirán a un tercio (1/3). 

 

3) En casos como la infraestructura de red vinculada al transporte eléctrico de alta o media tensión 

la tasa será de $ 1.597.596,00 por Estructura Soporte. 

 

El vencimiento de estas tasas es el 10 de febrero de cada año. Se establece, en forma expresa, que el 

monto de las tasas fijadas en la presente Ordenanza, no depende del momento del año en que el 

contribuyente proceda a su pago, siendo que las mismas se fijan por los trabajos de fiscalización 

sobre las obras civiles existentes dentro del ejido que realiza la Autoridad de Aplicación y que 

justifican el cobro total del monto correspondiente al año calendario.  

En caso de mora en los pagos de las tasas de la presente ordenanza se establece que el valor de las 

mismas siempre será de acuerdo al monto fijado por la última Ordenanza vigente. Se generarán 

intereses hasta el momento del efectivo pago, en caso de producirse el mismo luego de la fecha del 

vencimiento fijada, calculados a una Tasa del tres por ciento (3%) mensual. 

 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente archívese.  

Dada la Sala de Sesiones, Enrique Carbò,  17 de Diciembre de 2025 

Ferreyra Delia Raquel. Viceintendente           Dezorzi Emanuel. Secretario 

Peralta Sandra. Concejal                                   Campostrini Diego. Concejal 

Ramos Melisa. Concejal                                    Cantero Carlos. Concejal 

Piquet Ramón Alberto. Concejal 

Romero Arturo. Concejal 

Denaday Maria Marta. Concejal 

 


